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NOTARIA 4ta, AMBATO 

DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

OTORGADO POR: KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES 

A FAVOR DE LA: COMPAÑÍA PINTURAS VERDESOTO CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: $367.092,00U5D.   

  

COPIAS. 

S.I. 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia del Tungurahua 

República del Ecuador, hoy día Viernes cinco de Octubre del año dos 

mil dieciocho. Ante mí ABG. MGTR. MARIA PIEDAD MARTINEZ 

SEY. Notaria Cuarta de este cantón Ambato. CÓMPARECE: Con 
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plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente .escritura, LA COMPAÑÍA PINTURAS VERDESOTO CIA. 

LTDA., legalmente representada por su Gerente General señora 

KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES, casada, conforme se justifica 

cón el nombramiento que se incorpora cómo documento habilitante, de 

ocupación comerciante, portadora de la cédula de ciudadanía número 

171277800-8, domiciliada en este cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidaménte 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos ' 

habilitantes. Advertida la compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fuera 

en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta eserituña sin coacción, amenazás, temor Pevereneial, ni presa O 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO de la compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de esta Escritura Pública la 

COMPAÑÍA PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., legalmente 

representada su Gerente General señora KARLA PAULINA PÉREZ 
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CERVANTES, portadora de la cédula de idalenía MÁ y 

171277800-8, conforme se infiere del romramient O CADA US, 

como documento habilitante. La señora KARLA PAULINA PÉREZ 

CERVANTES, es ecuatoriana, casada, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, mayor dé édad y legalmente capaz para contratar y 

obligarse.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., se constituyó con un capital social 

de CUATRO MIL, 00/100 DOLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 4.000,00), con domicilio en la ciudad de Ambato, 

Ambato, provineia de Tuhgufahua, mediánte escritura pública 

  

abogada María Piedad Martínez Sey, debida y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato el siete de febrero del año dos 

mil doce, bajo la partida número ochenta y tinco. DOS.- Mediante 

escritura pública de aumento de capital, se fija el nuevo monto de 

capital social en la cantidad de CATORCE MIL, 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 14.000,00), mediante 

reforma del estatuto de la Compañía, la misma que fue celebrada el 

diecisiete de diciembre del año dos mil trece, ante la Notaría Pública 

Séptima Encargada del cantón Ambato, a cargo de la Doctora María 

Florinda Villacreses, debida y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato el veintisiete de diciembre del año dos mil 
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trece, bajo la partida número trescientos ochenta y dos; y, TRES.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía PINTURAS 

VERDESOTO CIA. LTDA., con el carácter de Universal, legalmente 

reunida mediante sesión de fecha catorce de septiembre del año dos 

mil dieciocho, por unanimidad Fesolvió, aumentar el capital social y 

reformar el estatuto, conforme se infiere del ejemplar auténtico del 

acta de la mencionada Junta General de Socios que se incorpora a este 

instrumento público como documento  habilitante.- TERCERA.- 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO.- 

señora KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES, en su ealidad de 

Gerente General de la compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., 

acatando las resoluciones de la Junta General Extraordinaria .y 

Universal de Socios del catorce de septiembre del año dos mil 

dieciocho y debidamente autorizada, declara: UNO.- Aumentar el 

¿apital social de la compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., en la 

suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS, 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD.367.092,00), mediante la suscripción de NOVENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) nuevas participaciones 

iguales, aeumulativas e indivisibles de CUATRO DOLARES (USD. 4,00) 

de los Estados Unidos de América cada una, aumento que se pagará 

capitalizando las utilidades acumuladas correspondientes a los 

ejercicios económicos por los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
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2017. El detalle explicativo de la forma de pago del aumento de 

capital, así como el monto del capital que suscribe cada socio en este 

aumento de capital, consta en el cuadro de suscripción y pago del 

aumento de capital, que forma parte integrante del acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada 

el catorce de septiembre del año dos mil dieciocho, documento que se 

protocoliza como habilitante de esta Escritura Pública. Perfeccionando 

el aumento, el capital social de la compañía asciende a la suma de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 381.092,00), dividido 
A Cr al 
SS 
gn NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) 

E) bacsopaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO 
o A 

       

   

    
>, 

Eos (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una.- 

DOS.- Declarar reformado el artículo cinco del estatuto, el mismo que 

en adelante dirá: “ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD. 381.092,00), dividido en NOVENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) participaciones iguales, 

acumulátivas e imdivisibles, cuyo valor nomiñal és el de CUATRO 

DOLARES (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una.”.- 

CUARTA. - DECLARACIONES.- La señora KARLA PAULINA PÉREZ 

CERVANTES, en su calidad de Gerente General de la compañía 
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PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., declara bajo juramento, lo 

siguiente: a).- Que el capital suscrito en la constitución de la compañía 

se encuentra totalmente pagado; b).- Que el capital suscrito en este 

aumento de capital está correctamente integrado; c).- Que todos los 

socios qué suseriben este aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana; y, d).- Que, a la presente fecha, la compañía no tiene 

contratos con el Estado mí con ninguna de las entidades del sector 

público.- QUINTA.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

INSCRIPCION.- La señora KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES, 

en la calidad que comparece como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., acatando la 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía, acepta todas y cada una de las reformas y cambios 

realizados a la Escritura de Constitución de la Compañía, indicando 

además que, los 

reformas y cambios de la Escritura de Constitución de la Compañía 

PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. y autorizaron a la señora KARLA 

PAULINA PÉREZ CERVANTES, para que celebre la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía y comparezca añte un Notario y presente la documentación 

que se requiere para inscribir en el Registro Mercantil de Ambato y 

comunique a la Intendencia Regional de Ambato de la 

Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores, sobre las 
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reformas y cambios y se registre en e IRA UB A Eades de la 

referida entidad.- SEXTA.- RAZON: Previo a la suscripción de esta 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. 

LTDA, éh-el Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía.- 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS ¡HABILITANTES: Se adjuntan como 

documentos habilitantes, los siguientes: a) Nombramiento del Gerente 

General de la Compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., 

-- debidamente inserito en el Registro Mercantil del cantón Ambato; b) 

Cuadro de suscripción y pago del aumento de capital preparado por 

Gerencia y el Departamento de Contabilidad; y, c) Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el catorce de 

    UNIDOS DE AMERICA (USD. 367.092,00).- NOVENA.- PETICION 

AL SEÑOR :¡NOTARIO.-. Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- f).- Abg. Marco Hidalgo G.- MAT.- 18-2007-217 Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en toda 
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y Cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue a la compareciente por mí la Notaria, quien se ratifica, 

aprueba y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 
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     ÑNTES? 

CC, (+12 77 300-J 

DIRECCION: CIUDADELA ESPAÑA, CALLE VALENCIA 05102 Y VIGO, 

PARROQUIA LA MATRIZ 

TELEFONO: 032526353 

CELULAR: 0987271997 

CÓRREO ELECTRONICO: karlyperez20106gmail.com 

   
     

    

ABG. MGTR. MA 

NOTARIA CUARTA DE AM 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ésta 

TERCERA COPIA, firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración.- 

NOTARIA Ata. AMBATO 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Ambato, Parroquia Huachi Chico, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 
alos catorce días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho, a las once horas, en la oficina de 

la Compañía, ubicada en la avenida Víctor Hugo s/n y calle Arístides Sartorio, se reúne la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., 
preside la Junta, el señor GIOVANNY ROBERTO VERDESOTO ERAZO, Presidente de la Compañía; 
y, actúa como Secretaria la señora KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES, Gerente General de la 
Compañía. 

Asisten los socios: 

Señor GIOVANNY ROBERTO VERDESOTO ERAZO, propietario de trece mil novecientos setenta y 
dos (13.972) participaciones; y, 

Señora MÓNICA PATRICIA VERDESOTO ERAZO, propietaria de veinte y ocho (28) participaciones. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. 
2.- REFORMA AL ESTATUTO. 
3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Desarrollo de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PINTURAS 
VERDESOTO CIA. LTDA. 

CONSTATACIÓN DEL QUORUM. 

  

interviene la señora Gerente General KARLA PAULINA PÉREZ CERVANTES, quien propone que se 
realice el aumento de capital por capitalización de las utilidades acumuladas por los años 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016 y 2017, mocionando que el aumento de capital se realice por la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 367.092,00), mediante ta suscripción de NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de CUATRO DOLARES (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una, 
aumento que se pagará capitalizando las utilidades acumuladas correspondientes a los ejercicios 
económicos por los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, todo esto en las cantidades y 
proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital preparado por 
Gerencia y el Departamento de Contabilidad, y que también deberá ser aprobado. Perfeccionado el 
aumento de capital de la compañía ascenderá a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 
381.092,00), dividido en NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO DOLARES (USD. 4,00) de los 
Estados Unidos de América cada una. La moción es apoyada por todos los socios. El señor 
Presidente somete la moción a votación y la Junta resuelve: 

 



  

  

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PINTURAS 
VERDESOTO CIA. LTDA., resuelve por unanimidad, aumentar el capital social en la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 367,092,00), mediante la suscripción de NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) nuevas participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de CUATRO DOLARES (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una, 
aumento que se pagará capitalizando las utilidades acumuladas correspondientes a los ejercicios 
económicos por los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, todo esto en las cantidades y 
proporciones que constan en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital preparado por 
Gerencia y el Departamento de Contabilidad, que también es aprobado por unanimidad y que forma 
parte integrante de esta acta. Perfeccionado el aumento de capital de la compañía ascenderá a la 
suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 381.092,00), dividido en NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTAS SETENTA Y TRES (95.273) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
CUATRO DOLARES (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una. Todos los socios 
están totalmente de acuerdo con el aumento de capital y el número de participaciones que les 
corresponderá dentro del capital social, luego de perfeccionado el aumento. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto del orden del día. 

2.- REFORMA AL ESTATUTO. 

Interviene la socia señora MÓNICA PATRICIA VERDESOTO ERAZO, quien manifiesta que, en 
armonía con lo resuelto en el punto anterior, se deberá reformar el artículo cinco del estatuto, que se 

refiere al capital social, por lo que eleva a moción su propuesta, recibiendo el respaldo de todos los 
socios. El señor Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PINTURAS 
VERDESOTO CIA, LTDA., resuelve por unanimidad, reformar el artículo cinco del estatuto, el mismo 

que en adelante dirá: 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD. 381.092,00), dividido en NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y 
TRES (95.273) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de 
CUATRO DOLARES (USD. 4,00) de los Estados Unidos de América cada una. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios acepta todas y cada una de las 
reformas y cambios realizados a la Escritura de Constitución de la Compañía y 
autoriza a la señora Gerente General de la Compañía PINTURAS VERDESOTO CIA, LTDA. para 
que celebre la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 
de la Compañía, y comparezca ante un Notario, presente la documentación que se requiere para 
inscribir en el Registro Mercantil de Ambato y comunique a la intendencia Regional de Ambato de la 
Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores, sobre las reformas y cambios y se registre en el 
Registro de Sociedades de la referida entidad. 

Sin otro particular que tratar, el señor Presidente dispone un receso de treinta minutos para la 
elaboración del acta. Concluido el receso, la Junta se reinstala con los mismos asistentes y se 
dispone que se trate el último punto, 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Se lee el acta y el señor Presidente mociona que se la apruebe. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PINTURAS 
VERDESOTO CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta sin modificaciones. 

 



  

—— GIOVANAY ROBERTO VER 

   

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores socios. La Junta concluye a las once horas 
con treinta minutos. Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes.    

   
     

     
   

PRESIDENTE - SOCIO 
C.C. 1802932390 

    

MONICA/PATRIGIA VERD 
SOCI " 
C.C. 1801801737 

 



  

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DÉ AUMENTO DE CAPITAL 

PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA 
(Aprobado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 14 de Septiembre del 2018) 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

  

   

     
  

  

            

CAPITAL PAGADO 
CAPITAL APITALIZACION DE LAS a Eee 

SOCIÓS ACTUAL JADES ACUMULADAS POR LOS TOTAL (Valor nominal USD 
(Aa) 2012,2013,2014,2015,2016, (A+B) 4 cad : 

2017 cada una) 

GIOVANNY ROBERTO VERDESOTO ERAZO | 13.972,00 | 36038x00 |,45/ 366.360,00 380.332,00 95.083 
MONICA PATRICIA VERDESOTO ERAZO 28,00 732,08.__13- 732,00 760,00 190 

TOTAL 14.000,00 | 367.032,00 367.092,00 381.092,00 95.273     
  

    
MON CA PArfiCIA VERO VERDESORO ERAZO 
SOcJA 

"¿
81
01
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Ambato, 20-de Marzo de 2017 

Señora: 

KARLA PAULINA PEREZ CERVANTES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

“Fengo el agrado de llevar a su conocimiento que mediante la Junta General de Socios 
reunida el día martes 14 de marzo de 2017, PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., tuvo el 
acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL, para un periodo de cinco años, cargo en 
el cual se deberá permanecer hasta ser legalmente reemplazada. En tal virtud, a más de las 
facultades señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde ejercer, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en la escritura pública: 
constitutiva de la compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., celebrada el 
DIECISIETE (17) de ENERO del año DOS MIL DOCE (2012), ante la: Notaría Suplente 
Encargada CUARTA del cantón AMBATO, Abogada MARÍA PIEDAD MARTINEZ SEY, e 
inscrita en- el Registro Mercantil del Cantón AMBATO El SIETE (07) de FEBRERO del año 
DOS MIL (2012), con el numero OCHENTA Y CINCO (85). 

Usted se designara hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Con sentimiento de consideración. 

IN 

E 
RITO VERDESOTO ERAZO 

A COMPAÑÍA 

eEsargo de Gerente General de fa compañía PINTURAS VERDESOTO CIA. 
ETDA., que me confiere según el nombramiento precedente.-Ambato, a 20 de Marzo de 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CERTIFICO QUE: con esta fecha, la señora KARLA PAULINA PEREZ CERVANTES aceptó 

y se posesionó: del cargo de: Gerente General de la compañía PINTURAS VERDESOTO 
CIA. ETDA.-Ambato, a 20 de Marzo de 2017. 

  

PRESIDENTE DÉ LA COMPAÑÍA 

E 
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Nombres y apellidos: KARLA PAULINA PEREZ CERVANTES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de cédula:  171277800-8 

Dirección: VALENCIA 05102 Y VIGO - AMBATO 

 



10187, 

  

REMITE NÚMERO: 3025 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

"NÚMERO DE REPERTORIO: 2389 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 237 
REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| PEREZ CERVANTES KARLA PAULINA 
IDENTIFICACIÓN: 1712778008 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA J 
  

  
  

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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10187. 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

SOCIEDADES J 

  

debe bso ol past 

  

NUMERO RUC: 1891746209001 

RAZON SOCIAL: PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PEREZ CERVANTES KARI-A-PAULINA 

CONTADOR: PACHA MURILLO MYRIAM JEANNETTE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/2012 FEC. CONSTITUCION: Q7/0Z/2012 

FEC. INSCRIPCION: 01/03/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA, AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS 

" DOMICILIO-.TRIBUTARIO: 

Prowncia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: HUACHI CHICO Ciudadela: LA FLORESTA Calle: AV. VICTOR 
» HUGO Número: S/N Intersección: ARISTIDES SARTORIO Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE. MALL DE LOS 

- ANDES Telefono Trabajo: 032401584 Telefono Trabajo. 032413625 Celutar: 0996090210 Email: 
- pinlurasverdesoto2012(Ghotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

O 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derecnos de tos contr buyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Desechos de asistencia o colaboracion, Derechos económicos Deregios de 
snloomación Derecnos procedmentales. pata mayor información consulte en weww.sti gOD.er. 

Las personas naturales cuyo cso'la mgresos anuales o costos y gastos anuales sean supeñores a 'os roles estamiecidos en el Reglamento para 'a Aprcacion 
qe la Ley de Reg “es Tabulario Interna están en'igados 2 levar contabilidad convirtiendose en agentes de-felene:on. no podran ecogerse al Régimen 
Simp hcado (RISE 1 y sus declaraciones de [VA deberan ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que 543 deciaraciones de IVA DOgran Dresemorse de manera semestra! siermore y cuando no se encuentre ol 

  

     levar contaodag, Jranstie=a 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 

JURISDICCIÓN: 71 ZONA 3: TUNGURAHUA 

    arts 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos coniéniidos en este documento Srrexactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven ¡Art. 97 Codigo Tnbutano Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: 10HC010210 Lugar de emisión: AMBATO/AV. MANUELITA Fecha y hora: 05/03/2018 10:08:51 
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TA 

     

  

EN REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ R y 
a SOCIEDADES I 

ete basta. 

NUMERO RUC: 1891746209001 

RAZON SOCIAL: PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/02/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA-Al. POR MAYOR: DE PINTURA, BARNICES Y LACAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroguia: HUACHI CHICO Ciudadela: LA FLORESTA Calle: AV. VICTOR HUGO 

Número: S/N intersección: ARISTIDES SARTORIO Referencia: ADOS CUADRAS DEL MALL DE LOS ANDES Telefono Trabajo. 
032401584 Telefono Trabajo. 032413625 Celutar: 0996090210 Email: pinturasverdesolo2012(Hholmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/03/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS 

DIRECCIÓN.ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: COTOPAXI Canton: LATACUNGA Parroquia: LA MATRIZ Calle: AV. MARCO AURELIO SUBIA Número 22-100 
Referencia: JUNTO AL PATIO DE CARROS SEMAUTO Celutar. 0987271997 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

FA 
Declaro que los datos coñtenidos en este VOCUmenta son Bxactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denven (Art, 97 Código Tributario, Arl 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para.la Aplicecion de fa Ley del RUC) 

Usuario:  1CHCO10210 Lugar de emisión: AMBATO/AV MANUELITA Fecha y hora: 05/03/2018 10.08 51 
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a SEXO E -= 

2 7 , 

IBN seguerrosorro ABI vemesoro 
  

  

p£ vor > 
d € ILGRERO IoTAcióN cam 

051-218 wrizrreo0s 
sano es 

  

o ; PEREZ CERVANTES NARLA PALLINA 
s APELLIDOS Y NOMERES 

E PROVICIA CRCUNSCRPCION 

AMBATO 
CANTÓN ZONA 
HALACA! LORETO 
PARROQUIA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

--* 82%, Dirección General de Registro Civil, 
: Identificación y Cedulación 

10187 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
    

  

   

    

          

      

   

  
  

o 
Z, 

A 
182-162-03962 

  
  

                

  

  E
 

  

  

Í 

Número único de identificación: 1712778008 

Nombres del ciudadano: PEREZ CERVANTES KARLA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fócha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

AA £O> cónyuge: VERDESOTO GIOVANNY ROBERTO 
ÍA . 

A 

      

   

   

tetha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1999 

mbres del padre: PEREZLUIS PATRICIO 

ombres de la madre: CERVANTES ALICIA ROSA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 4 - TUNGURAHUA - 

  

Lg 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Iinsttución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:htips virtual registrocivil.gab.ee, coníorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR SB ici coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1712778008 

Nombre: PEREZ CERVANTES KARLA PAULINA 

  

1. Información referericial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camb de discapacidad es consultadá de manera difétta al Ministerio de Salúd Pública - CONADIS en'caso de” 
inconsistencias acudir a la fuente de información” , 

  

   Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: VICTOR HUGO MARTINEZ CRIOLLO - TUNGURAHUA-AMBATO- ¡GURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 184-162-04003 

e 
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RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

signada con el número 214, folios del 1221 al 1237, tomo Ill, de fecha 17 de 

Enero del 2012, tomé nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA., que hace 

la señora KARLA PAULINA PEREZ CERVANTES, en calidad de Gerente 

General de la Compañía; y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, y que hace referencia el 

instrumento público que antecede.- Doy fe.- Ambato, Gttubre 10 del 2018.- 

      

    

ABOGADA MSc. . 
NOTARIA 4ta. AMBATO



El, 
A DOTE DELAS 

JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000049609 

NÚMERO 

DD 
20181801004001566 

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181801004001566 

10 

MARGINACIÓN 

2 

  

No, IDENTI 

  

  

  
  

        
  

  
       

   

F ” TESTIMONIO” 
ACTO O CONTRATO; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2018 A 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 03973 _ AA 

Z rr 

. , l ) Piedád Martínez $. . 
A C 

NOTARIO(A) MARÍA e ME; ALO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN AMBÁTO 

 



  
  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 13178 

  

263 3.160MLEGRIC"     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 10187 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 16/10/2018 - 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 494 - 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712778008 PEREZ CERVANTES KARLA REPRESENTANTE LEGAL 

PAULINA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /AMBATO /05/10/2018 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: PINTURAS VERDESOTO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO         

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR4WÁTIVA VIGENTE.   

AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
     
FECHA DE EMISIÓN? Í E OCTUBRE DE 2018 

  

    Di ERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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